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El análisis del conflicto de interés se realizará sobre los empleados públicos que participen en los 
procedimientos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones, en el marco de cualquier 
actuación del PRTR, formen parte o no dichos empleados de una entidad ejecutora o de una entidad 
instrumental. Las personas mencionadas en los apartados a) y b) serán las que deban firmar 
electrónicamente las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), anexo I, respecto de los 
participantes en los procedimientos de contratación o de concesión de subvenciones. Esta formulación se 
realizará una vez conocidos dichos participantes. 

Art. 6.A Medidas para abordar los posibles conflictos de interés existentes 

Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Orden, una vez realizado el cruce de datos la 
herramienta informática, MINERVA, ofrecerá el resultado del análisis de riesgo de conflicto de interés al 
responsable de la operación, al día siguiente, con tres posibles resultados, cuyo significado y efectos son: 

a.1 «No se han detectado banderas rojas».  

• Teniendo en cuenta el análisis de riesgo de conflicto de interés realizado a través de MINERVA, 
no se ha detectado ninguna circunstancia que ponga de manifiesto la existencia de riesgo de 
conflicto de interés. El procedimiento puede seguir su curso. 

b.1 «Se ha detectado una/varias banderas rojas».  

• Teniendo en cuenta el análisis de riesgo de conflicto de interés realizado a través de MINERVA, 
se han detectado circunstancias que ponen de manifiesto la existencia de riesgo de conflicto de 
interés. 

• El resultado de MINERVA reflejará el NIF del decisor afectado y el NIF de su pareja de riesgo de 
conflicto de interés (licitador o solicitante). 

• El resultado de MINERVA reflejará el NIF del decisor afectado y el NIF de su pareja de riesgo de 
conflicto de interés (licitador o solicitante). 

c.1 Se ha detectado una/varias bandera/s negra/s: No existe información sobre riesgo de conflicto de interés 
para el/los siguiente/siguientes participantes, por tratarse de una entidad/entidades sobre la cual/las cuales 
no se dispone de datos». 

• Teniendo en cuenta el análisis realizado a través de MINERVA, no se ha encontrado la titularidad 
real de la persona jurídica solicitante, circunstancia que impide el análisis del conflicto de interés. 

• Este supuesto se puede dar de forma simultánea con cualquiera de los dos anteriores resultados. 

• Se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la citada orden ministerial. 

• Este supuesto no implicará la suspensión automática del procedimiento en curso. 

El órgano responsable de operación recibirá el resultado del análisis del conflicto de interés. A su vez, lo 
hará llegar a los órganos gestores de los subproyectos (o de su equivalente en caso de instrumentales) en 
los que se integre la operación en el sistema de información de gestión del PRTR. 

Así mismo, el resultado del análisis será trasladado por el órgano responsable de la operación a las 
personas sujetas al análisis del riesgo del conflicto de interés, a fin de que se abstengan sí, con respecto a 
las mismas, ha sido identificada la existencia de una situación de riesgo de conflicto de interés, señalizada 
con una bandera roja. 

En todo caso, el responsable de operación deberá asegurar que los resultados del análisis realizado queden 
registrados en la aplicación CoFFEE, a los efectos de las posibles auditorías a llevar a cabo por las 
autoridades de auditoría del MRR competentes. 

1.Una vez recibida la información relativa a la identificación de un riesgo de conflicto de interés concretado 
en una bandera roja de MINERVA, en el plazo de dos días hábiles, el decisor afectado podrá abstenerse. 

En este acaso el análisis del riesgo de conflicto de interés se volverá a llevar a cabo respecto de quien 
sustituya a la persona que, en cumplimiento de este proceso, se haya abstenido en el procedimiento. 

2.Si la persona afectada por la identificación de un riesgo de conflicto de interés, concretado en una bandera 
roja, alegara de forma motivada, ante su superior jerárquico, que no reconoce la validez de la información, 
deberá ratificar su manifestación de ausencia de conflicto de interés, mediante la firma, en este momento, 
de una nueva DACI, cuya redacción reflejará debidamente la situación planteada y la ausencia de conflicto 
de interés. Todo ello deberá llevarse a cabo en el plazo de dos días hábiles. Se deberá seguir a tal fin el 
modelo previsto en el anexo II de la Orden. 

En caso de que no se produjera dicha abstención, el responsable de la operación solicitará a MINERVA 
información adicional de los riesgos detectados, indicando, como justificación para la obtención de dichos 
datos, que la abstención no se ha producido. La información adicional sobre la situación de riesgo de 
conflicto de interés identificada que proporcione MINERVA no incorporará la identificación de terceras 
personas, sino únicamente una descripción de los riesgos. Esta información adicional se trasladará por el 
responsable de la operación al superior jerárquico del decisor. 

3.De oficio o a instancia del superior jerárquico correspondiente, el responsable de la operación, podrá, así 
mismo, acudir al Comité Antifraude correspondiente para que emita informe, en el plazo de dos días hábiles, 
sobre si, a la luz de la información disponible, procede o no la abstención en el caso concreto. 
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